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(a misi6n e los pn�blos latinos 

El mundo eslavo y el mundo germáni
co, que habían representado en Europa 
durante más de un siglo, el principio de 
la conservación y de la autoridad, han 
entrado en una ha de revoluciones. Hé 
ahí una de las consecuencias de la guerra 
mundial. Después de la misma guerra, 
es el acontecimiento más grande a que 
haya asistido nuestra generaci6n. Puesto 
que fué el mundo latino el que hubo de 
representar desde I 789 hasta 191 �. el 
principio revolucionario, bien podemos 
ahora preguntarnos si, en las grandes 
luchas políticas y sociales de la civiliza
ción, no van a invertirse \os papeles; si 
los pueblos antaño revolucionarios se 
harán conservadores, mientras las nacio
nes conservadoras pasarán a revoluciona
rias. 

En realidad, este aparente cambio de 
papeles oculta un fenómeno más profun
do. Entre las revoluciones del siglo XIX, 
cuya iniciativa tomó el mundo latino, y 
la revolución que comienza en el mundo 
eslavo y en el germánico, hay una dife-
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años habían estaJo casi por completo 
ignorados en toda Europa, triunfaban de 
pronto en pueblos donde siempre se les 
había rechazado como perniciosrs y fal
sos. Por eso, bien corto h� sido su triunfo 
en Rusia, y en Alemania parece poco se
guro. 

Por lo que hace a Ru�ia, ya hemos 
visto a la Re-ública democrática y hu
manitaria, amante del sufragio universal 
y partidaria decidida de la libertad de Ja::;. 
razas oprimidas, ceder su puesto a una 
dictadura militar que se ensaya en pre
cipitadas y confusas tentativas de comu
nismo. De.sde ahora es evidente que el 

stablecimiento del nuevo régimen, so
bre bases tan vagas y contradictorias, 
cuales son sus aspiraciones, no será tan 
fácil tarea como f ué la de derrocél.r el an
tiguo. El prestigio de la monarquía está 
de truído, pero el pueblo no cree en el 
nuevo Gobierno que la ha reemplazado .. 

Estas dos evoluciones han sido, en sus 
comienzos, dos accesos de desesperación 
y de furor; todo lleva a creer que por 
:ilgún tiempo todavía seguirán siendo 
una mezcolanza confusa de contradiccio-
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nes y de tentativas incoherentes. 
Pero precisamente porque tales revo

luciones no representan principio ahruno 
nuevo, claro, y definido; justamente por
que ellas no son sino explosión formida
ble de cólera y de desesperación, su ejem
plo podría hacerse contagioso en un 
mundo exasperado por una prueba tan 
larga como fué la reciente guerra. Cuan
do dudas de ira y descontento agitan a las 
masas, el buen sentido y el interés real 
pueden quedar embotados en un momento 
dado. El quilibrio psicológico del mundo 
no parece tan sólido que los deli ríos óe una 
parte de la humanidad puedan conside
rarse exentos de peligro para el resto. 
¿Pero cómo curar a los pueblos enfer
mos, de sus extravíos? ¿Qué signiñca 
hoy, para un pueblo o para un grupo de 
pueblos, «representar los principios de 
conservación y de orden» ante el acceso 
de locur�,s en que se agita tan importante 
parte de Europa? Hé ahí el problema 
capital de los actuales momentos. 

No existe ninguna analogía entre el 
_papel que las monarquías de Europa cen
tral y septentrional desempeñaron en la 

352 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



tajas, es desconoc:c.a casi, por cuanto es 
muy raro que los abogados la aconsejen 
a sur; clientes. 

Por el contrato de compromiso las 
partes someten a la decisión de árbitros 
o arbitradores sus cuestiones actuales;
árbitros de derecho si se desea que re-·
suelvan de acuerdo con las leyes y reglas
jurídicas; arbitradores si se acude a la
conc1enc1a.

No puede ser ni más sencilla ni más
expeditiva esta manera legal de terminar 
las cuestiones; y puesto que su uso no es 
corriente, y anles por el contrario todos 
van a dar en los Juzgados y Tribunales 
comunes con las dificultades que se les. 
presentan, es buena tarea la de destruir 
las causas de semejante desvío. 

* 

Las partes. de�'d;' que surge una di-
ferencia, suelen mirarse como enemigos 
irreconcili:iblcs, incapacitados hasta pa
ra dirigirse la palabra; y en vez de bus
car entre ellas una solución, acuden a los 
abogados. 

Estos, por costumbre o por sistema, 
raras veces comienzan por la conciliación, 
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sino que se dirigen a los jueces en son 
de guerra; y como en 'sto, comenzar es 
lo difícil, el abog:1do del aludido o citado, 
propende a cc,ntestar airosamente, agrian
do multitud de veces la cuestión y des
bordándose no pocas por el campo que 
debiera ser vedado, del personalismo. 

Para encarrilar las costumbres por el 
buen sendero del arbitramento, habría 
que estimular al p6blico a fin de que 
confiara en él como en un remedio supe
rior y anterior al de los tribunales; y a 
los abogado:-, exigirles en cierta medi
da que acudan a éstos sólo como recur
so extremo. 

fl e. tímulo se daría con eficacia ofre
ciendo a las perton::is que tengan cues
tiones la manera sencilla de solventarlas; 
y para esto nada más propio que garan
tizarles que de ello se encargan indivi
duos c1pacitados por su experiencia, ilus
tración, talento y moralidad. El no tener 
a la mano una lista de árbitros de con
fianza y dispuestos a intervenir. es el 
primer tropiezo práctico que explica el 
desuso lamentable de la garantía consti
tucional; y en el plan de e;ta propaganda 
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-entra por consiguiente conseguir la
aquiescencia ele una serie selecta de pro
fesionales, con el compromiso de ocuparse
en esa tart:a arbitral, sin limitarles, na-
1:uralmente, el· derecho de escoger los
-casos y d de rechazar los que no les
gusten o no les convengan.

Por lo que toca a los abogados a cu
yas luces acudan los dueños ele tales
-diferencias, el modo de obligarlos· a pre
ferí r el arbitra je y aconsejarlo antes que
nada para los casos que se les consulten,

· hay que buscarlo por medio cid Colegio.
En �u seno se promoverá por mí mismo
-esta cuestión, y ha ele reso!vers<·, a no
dudarlo, en forma satisfactoria. puesto
-que al propio tiempo que dignifica la
profesión, hace más expedito el camino
para la mayor parte de las cuestiones,
sin perjuicio pecuniario de ellos ni de
sus clientes.

A cualquiera que piensa en tribunal
de árbitros, lo primero que se le n·pre
-senta es el costo excesivo ; yendo a los
1:1 ibunales, cada parte p3ga su abogado
y nada más; en otro caso, aparte de este
_gasto hay que correr asimismo con lo
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que cobren los árbitros; y de acuerdo
con esta pésima matemática, conviene a 
todas luces dirigirse a aquéllos. 

Podría argüirse que hay pleitos y 
pl<'itos, es decir, unos que dan y otros 
que no dan margen para el pago del 
tribunal privado; mas si la I egla ha de ad
rni tir excepción, no sería:buena: al contra
rio, todo pleito debe y puede ventilarse 
así, precisamente por la mayor economía. 

Estamos siempre en el terreno de los 
hombres de negocios y de orden, y no 
en el de los picapleitos y especuladores 
de mala fe que cuentan siempre coo 
aburrir a la parte contraria. 

La justicia gratuita no existe, ni 
au:1 en lo penal; mucho menos en lo 
civil, donde el papel sellado, con tim
bres, trabajos extrao:-dinario ·, peritazgos, 
jueces ejecutores, notificaciones lejanas, 
etc., etc .. representan sumas muy consi
derables; y si abundan los incidentes y 
las trabas, necesariamente estos gastos 
se hinchan y se multiplican. Pero esto 
es lo de menos para quien necesita ver 
definido su caso; lo más importante es
triba en la pérdida de tiempo, y no hay-
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que argumentar para que .todos conven
_{!an en que es preferibk pagar, con tal 
de ver presto el resultado. 

El procedimiento ante un tribunal 
privado tiene que ser muy rápido, pues
to que toda la prueba se da de una vez. 
constituída y lista para su crítica y
aprer.iación; y aun cuando 1 equi ra clrli
grncias, su d spacho, no interceptado
r cr ütras muchas-como en los Juz�a
dos-será sitmpre inmediato. Ad más,_ 

ce mo el conyenio txcluye ura serie de· 
triquiñuelas a que suele acuclirse ante
los tribunales comunes ce n el objeto de
privar al contrario <le su prueba, se
gana a imismo en lealtad, que no tS

mala ventaja cuando de obtener justicia 
se trata; pues el tribunal no sacrifica. 
atención alguna a las minucias forma
les, sino que se conrreta al fondo mismo_ 

Los asuntos pequeños se pueden so
meter a un solo árbitro, que siempre
resultará más económico. Mas como se 
trata de generalizar el arbitramento,. 
debe teJ1erse presente que no se paga. 
lo mismo el caso aislado en que se va a 
sacar a una persona de sus tareas para 
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-conv€rtirl;,. enjuez de una situación dada,
que el mismo s '1 vicio cuando se hace

-dentro de u na especie de profesión arui tr .il.
uponiendo q11e en ella no se o--upa

ran más q11e au gados, es bien sabido
-que en el gremio existen temperamentos
y aficione bien definidoc;: al par que
.unos aman el combate y las inquietudes
-del litigio. otr >-; prefieren la serenidad y
,quietud del juzgador, y dentro de esta
clase se formarían lo� especialistas por
la marcrld.t preferencia que les dispensa
ría el público. Ahora bien, en c.;tas con-

-diciones el ho:1orario resultaría por ne-
-t:esitlad módico.

Pero veamos otro aspecto del asunto: 
hay cuestione:, tales que necesitan cono-

--eimientos y prácticas e�peciales y que, 
por muy capacc:s y honorables que sean 
'los juece.; co:nunes, escapan a su radio 
-<le actividad: supongamos discusiones so-
bre asunto:, técnicos distintos del Dere

,cho, negocios de banca. de bolsa o de 
.algún gén•�o de con1-rcio aquí descono
-cido; pues en estas co!'ldiciones las par
.tes deben prefc:rir el arbitraje que les 

ermite integrar su tribunal con elemen
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mente en la actividad de sus abogados, 
se vivían n el Palacio de Justicia y en 
la casa contigua, donde esta bar. los J uz
gados del Crimen, eternamente llenos 
de papelo es y rod ados de una nube 

-de notificadores y galopines de menor
-cuantía. sos precursores son de ayer,
y �¡ cabo de unos veinte años, los «Du
ran s» y los «Sib2jas» son legión; h a
habido necesidad de dar a los juzgados
casa aparte y de mandar las alcaldías a
la suya, bien amplia por cierto, sin contar
con que las agencias de policía se han
doblado y abiértose especiales para hi
·giene, asuntos escolares, municipales, etc.
Litigar es al presente una chifladura tan
generalizada, que lo raro es no ser actor
•o demandado; se pelea por cosas absur
das; se litiga por capricho, por mal con
sejo, por enemistad, p{lr venganza, hasta
por especulación; el litigio está al alean
-ce de toda mano: hay abogados especia
listas que derivan su fortuna de estos
enconos, y hacen gastar a las partes po
-co a poco, y sin que ellas se den cuenta,
muchas veces el importe de lo que liti
-gan; los hay maestr.:,s n provo<.ar situa-
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hasta ver notificada la sentencia, suelen 
pásar de seis a ocho meses. 

Repito que la culpa no es sólo del 
personal que resiste a duras penas la co
rriente desordenada, es del país mal 
educad@ y de los abogados sobre todo, 
que amparan y sostienen todos los casos, 
y contribuyen a que los jueces carezcan 
del tiempo y la tranquilidad adecuada a 
su alta misión. 

Quien conozca este estado de cosas y 
desee que su demanda no esté pospues
ta a la Je todo hijo de vecino que torna 
la autoridad judicial como un arma, para 
esgrimirla, con apariencias de legitimi
da<l, contra el patrimonio, el repO:,O o el 
honor de sus contricantes, acudiendo a 
toda maniobra e incidente, nunca hará 
mal en escoger un camino más rápido y 
tan seguro a lo menos como el que le 
brindan los tribunales comunes. 

FAIHO BAUDRIT 

(De «La Tribuna>>, 27 y 28 de mayo y 
1 º de junio.) 
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Cuando el espíritu hwmano hacía la 
experiencia juvenil de sus fuerzas, agitó 
problemas que no eran susceptibles de 
ninguna solución. Hoy que el tiempo lo 
ha madurado, hoy que es más poderoso 
en lo que puede, siente las condiciones 
que lo regulan, tendiendo más y más a 
resignarse a ellas y encerrándose así en 
el círculo de lo que llama la escue1a «lo 
contingente y relativo». 

LITTRÉ 

Cuando se nos ha persuadido de algo 
en nuestra juventud y nuestra opinión 
se ha endurecido con los años, cuales

quiera que sean la razones que se em
pleen después para hacernos ver la 
falsedad de dicha opinión, o, mejor di
cho, cualquiera que sea _la falsedad que 
en ella notemos, es muy difídl sin em
bargo quitarle enteramente nuestro asen
so, a menos que repasemos con frecuen
cia aquellas razones, acostumbrándonos 
así a desarraigar poco a poco lo que el 
hábito más que la razón haLía profun
damente gravado en nuestro espíritu. 

DESCARTE· 
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i-Ie ansiado por ver entronizada en 
Colombia una política justiciera y tole
rante, prudente y poseída de espíritu 
práctico; es decir, he deseado ver en el 
poder hombres que no pongan en eiecu
ción los mismos contra-principios que 
condenaban la víspera y que, verdaderos 
estadistas, genuinos liberales, no se con
tenten con haber escrito sobre su gorro 
frigio, sino que practiquen acuciosos el 
lema del gran filósofo norteamericano: 
«la honradez es la mejor política.» 

Todo progreso político que antes de 
formularse en las instituciones no se ha 
madurado en la opinión de la generali
dad, es ilusorio, desaparece con el per
sonal de los partidos que lo impusieron 
y deja el campo a la reacción, que pue
de conducir muy lejos hacia atrás. En 
otros términos, el progreso no lo es cuan
do no consiste en ideas admitidas. 

JUSTO AROSEME A 

Mayo de 1877. 
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El estar sometido por causa de otros 
a las reglas es1rictéls de la justicia, des
arrolla los sentimientos y las facultades 
que se ejercen en bien de los demás. 
Pero estar reprimido en las cosas que 
no interesan al bien ajeno sólo por mor
tificación, no p.·oduce nada bueno más 
que el desarrollo de la fuerza de carác
ter que se pueda quizá desplegar resis
tiendo a las restricciones. Si se consigue 
la sumisión se enmohece y embota toda 
nuestra naturaleza. Para que la natura
leza de cada uno pueda seguir su propio 
impulso, es preciso que distintas perso
nas puedan llevar diferentes géneros de 
vida. Los siglos que han tenido en esto 
mayor latitud, son los que más se reco
miendan a la atención de la posteridad. 
El mismo despotismo no produce sus 
peores efeclos, mientras la individualidad 
exista bajo su régimen. Y todo lo que 
destruya la individualidad es despotis
mo, désele el nombre que quiera; por
que es tanto como querer sujetar la vo
luntar:l de Dios a los mandatos de los 
hombres. 

J OHN E TUART MILL
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